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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003034041001
Auto declara ilegalidad de providencia

006882013

105/12/2022ANDREA CONSTANZA ALZATE Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

.

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

000052017

105/12/2022RAFAEL CORONADO OCHOABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular .

AUTO DEJA SIN EFECTIVO PROVIDENCIA

003034041001
Auto declara ilegalidad de providencia

004642017

05/12/2022FRANCISCO PARRALILIAN PATRICIA CARVAJAL MOLINAOrdinario

AUTO ACEPTA CESION DE CREDITO

003034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

004872017

05/12/2022DIEGO FERNANDO VARGAS 

CERQUERA

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

y reconocer pers

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

006752017

105/12/2022GILBERTO MORENO ANDRADEDIANA JANETH SUAREZ BURGOSOrdinario .

003034041001
Auto resuelve sustitución poder

003712018

105/12/2022CARLOS ALBERTO LOSADA CELADAOSCAR JAVIER ANDRADE LOSADAOrdinario .

cuentas bajo monto y ordena embargo vehiculo 

of.2554

003034041001
Auto niega medidas cautelares

005352018

105/12/2022MAGDA PAOLA CUELLAR Y OTROLUISA FERNANDA PASTRANA 

ARDILA

Ejecutivo Singular .

AUTO FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE 

REMATE

003034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

005582018

05/12/2022OSCAR PORTELA GARZONBANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

y por secretaria informe titulos

003034041001
Auto reconoce personería

008482018

105/12/2022FRANCISCO PERDOMO ARIASJOSE LUIS FLOREZ MONROYEjecutivo Singular .

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE

003034041001
Auto obedézcase y cúmplase

002432019

05/12/2022LA EQUIDAD SEGUROS GENERALESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Verbal

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

003034041001
Auto termina proceso por Pago

005912019

05/12/2022JORGE MAURICIO FALLA MORERAGRUPO AUTOMOTRIZ GANAUTOS 

GAN-AUTOS S.A.S.

Ejecutivo Singular

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

007212019

105/12/2022CARLOS ANDRES ROJAS VARGASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE

003034041001
Auto obedézcase y cúmplase

007292019

05/12/2022REPRESENTACIONES AVILA 

SALDAÑA Y COMPAÑIA AVIACOR 

LTDA

EDIFICIO LA SEXTAEjecutivo Singular

of.2556

003034041001
Auto decreta medida cautelar

000082020

105/12/2022JAVIER MAURICIO BARBOSA PALACIOJULIO CESAR BONILLA GALINDOEjecutivo Singular .

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

003034041001
Auto termina proceso por Pago

000802020

05/12/2022RAFAEL ANTONIO DIAZ MORALESBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

AUTO TERMINA PROCESO POR TRANSACCION

003034041001
Auto termina proceso por Transacción

000952020

05/12/2022SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

S.A.

FERNANDO GASCAEjecutivo
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Auto

Folio

AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES

003034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

000972020

05/12/2022J.J. IMPORTACIONES S.A.S.BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

002582020

105/12/2022COMFAMILIAR EPSOSCAR HERNANDO ANDRADE LARAInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante

.

of.2557

003034041001
Auto decreta medida cautelar

003332020

105/12/2022JHON DIDIER LOAIZA CAÑONSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular .

y of.2558 IGAC

003034041001
Auto agrega despacho comisorio

003732020

105/12/2022LEIMER AMADOR POLANCOAURA CECILIA CARREÑOEjecutivo con Título 

Hipotecario

.

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO DE 

CUOTA EN MORA

003034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

000612021

05/12/2022MARTIN ANDRES RUIZ RAMIREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

bcos of.2559

003034041001
Auto requiere

002202021

105/12/2022GEINER ANDREI BEDOYA GUZMANBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

AUTO MODIFICA PROVIDENCIA

003034041001
Auto resuelve corrección providencia

002442021

05/12/2022JUAN CARLOS ULLOA QUIROGABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

y reconocer pers

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

003232021

105/12/2022SONIA MARIA ROJAS SUAREZFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Verbal .

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

004522021

105/12/2022BANCO CAJA SOCIAL S.A.ANGELA ORTIZ CHAVARROInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante

.

AUTO ORDENA COMISION PARA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO

003034041001
Auto ordena comisión

005412021

05/12/2022LUISA FERNANDA SALAZAR 

VELASQUEZ

PAULA ANDREA PARGA CAMPOSEjecutivo Singular

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA

003034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000952022

05/12/2022CARLOS FERNANDO CORREDORHUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

bcos of.2560

003034041001
Auto requiere

001282022

105/12/2022MARTIN ALONSO ROJAS MUÑOZBANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular .

AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES

003034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

001342022

05/12/2022DESARROLLO URBANO IV 

CENTENARIO FASE 4 AGRUPACION 

MARIA PAULA

CRYSTAL KLEAR - CONSERJERÍA Y 

PORTERÍA

Ejecutivo Singular

y reconoce pers

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

002302022

105/12/2022HERDEROS INDETERMINADOS DE 

ABELARDO NUÑEZ OSORIO

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Verbal ,

AUTO ADMITE DEMANDA INSOLVENCIA

003034041001
Auto admite demanda

002732022

05/12/2022ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES 

ASÑEGAL SAS

DANIEL FIGUEROA MUÑOZInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante

bcos of.2561

003034041001
Auto requiere

003442022

105/12/2022FABIO CANO CUENCABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular .

SE CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

DE MERITO POR EL TERMINO DE 10 DIAS.

003034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

003682022

05/12/2022MARTHA CECILIA RAMIREZ CELISMARIA ESPERANZA DUSSAN 

VALENZUELA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario
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Auto

Folio

AUTO TERMINA PROCESO DE APREHENSION - 

CANCELA RETENCION

003034041001
Otras terminaciones por Auto

004382022

05/12/2022DAGOBERTO GARCIA ROMEROMOVIAVAL S.A.S.Solicitud de 

Aprehension

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

003034041001
Auto decreta medida cautelar

004662022

05/12/2022ADELA SIERRA PADILLAGLORIA RIVERA TRUJILLOVerbal

y secuestro comisorio086

003034041001
Auto reconoce personería

004792022

105/12/2022MARIA NURY PEPICANODILMER CHAVARRO CALDERONSucesion .

AUTO ACLARA PROVIDENCIA

003034041001
Auto resuelve aclaración providencia

004982022

05/12/2022SANDRA MILENA AVILA SANCHEZFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

AUTO TERMINA PROCESO DE PAGO DIRECTO - 

ORDENA CANCELAR APREHENSION

003034041001
Otras terminaciones por Auto

005042022

05/12/2022GABRIEL FERNANDO CAMACHO 

CARVAJAL

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

003034041001
Auto resuelve renuncia poder

006682022

105/12/2022DIEGO ALBEIRO LOZADA RAMIREZBANCO DAVIVIENDA S.A.Solicitud de 

Aprehension

.

AUTO MEDIDA CAUTELAR

003034041001
Auto decreta medida cautelar

006922022

05/12/2022FLOTA  HUILA  S.A. Y OTROSJOHAO MEDARDO DUARTE 

CARDENAS

Verbal

SE ADMITE LA DEMANDA

003034041001
Auto admite demanda

007442022

05/12/2022MARIA NELLY ALVAREZ ROBALLOROLANDO GARCIA ALVAREZSucesion

AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO

003034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008112022

05/12/2022MAGFRUIT S.A.S.ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

AUTO MEDIDA CAUTELAR

003034041001
Auto decreta medida cautelar

008112022

05/12/2022MAGFRUIT S.A.S.ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA

003034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008142022

05/12/2022ARTURO BARACALBO RINCONROSA NELLY MEDINA MURCIAVerbal

of.2555

007034041001
Auto decreta medida cautelar

000562019

105/12/2022ANDRES FELIPE ORTIZ ZULUAGAYULI ANDREA MARIN COLLAZOSEjecutivo Singular .

SE DECRETAN PRUEBAS Y SE FIJA FECHA 

AUDIENCIA ART. 372 Y 373 PARA EL 30/01/2023 

A LAS 8AM.

003234041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000652014

05/12/2022EDIN GASPAR VANEGASJOSE GABRIEL CUADRADO 

SANTANA

Ordinario

SANITAS EPS of.2553

003234041001
Auto requiere

009352015

105/12/2022YILBREY TAFUR VIVASMARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIAEjecutivo Singular .

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/12/2022

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 
 
                              
      

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Liquidación –Sucesión Intestada- 

 DEMANDANTE:   PABLO AURELIO ALVAREZ BASTIDAS y OTRO 
CAUSANTE:    MARÍA NELLY ÁLVAREZ ROBAYO (QEPD) 
RADICACIÓN:      2022-00744 

 

 Como quiera que la demanda de Liquidación –Sucesión Intestada- de la 
causante MARIA NELLY ALVAREZ ROBAYO C.C. 36.148.089 incoada por los 
asignatarios PABLO AURELIO ALVAREZ BASTIDAS C.C. 7.684.088, EDUVIN 
JARAMILLO ALVAREZ C.C. 12.136.350, JOSE IGNACIO ALVAREZ CHARRY 
C.C. 70.085.966 y ROLANDO GARCÍA ALVAREZ C.C. 7.713.634 satisface los 
requisitos de los artículos 82, 83, 84, 488 y siguientes del C. General del Proceso, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del Juicio de Sucesión Intestada de la 
causante MARIA NELLY ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.). 

 
SEGUNDO: RECONOCER INTERÉS JURÍDICO para actuar en la sucesión 

de la causante MARIA NELLY ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.) a los señores 
PABLO AURELIO ALVAREZ BASTIDAS C.C. 7.684.088, EDUVIN JARAMILLO 
ALVAREZ C.C. 12.136.350, JOSE IGNACIO ALVAREZ CHARRY C.C. 
70.085.966 y ROLANDO GARCÍA ALVAREZ C.C. 7.713.634. 

 
TERCERO: RECONOCER al señor PABLO AURELIO ALVAREZ 

BASTIDAS C.C. 7.684.088, como CESIONARIO de los derechos herenciales que 
le lleguen a corresponder a JOHN ALVAREZ BASTIDAS C.C. 7.688.086, 
LIBARDO ALVAREZ BASTIDAS C.C. 12.130.420, CARMEN YOLANDA 
ALVAREZ BASTIDAS C.C. 36.069.072 y CONSUELO ALVAREZ BASTIDAS C.C. 
36.176.412, en la sucesión de quien en vida se llamó MARIA NELLY ALVAREZ 
ROBAYO, en representación de PABLO ANTONIO ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.) , 
en calidad de padre los herederos y hermana de la causante, según los términos 
de la escritura pública No. 210 del 19/2/2019. 

 

CUARTO: RECONOCER al señor EDUVIN JARAMILLO ALVAREZ C.C. 
12.136.350, como CESIONARIO de los derechos herenciales que le lleguen a 
corresponder a SERAFIN GARZON ALVAREZ C.C. 12.116.330, ALVARO 
GARZON ALVAREZ C.C. 12.124.274 y FLORENIA GARZON ALVAREZ C.C. 
36.170.628, en la sucesión de quien en vida se llamó MARIA NELLY ALVAREZ 
ROBAYO, en representación de TEOMELILDE ALVAREZ DE GARZÓN (q.e.p.d.), 
en calidad de madre los herederos y hermana de la causante, según los términos 
de la escritura pública No. 1266 del 18/7/2019. 

 
QUINTO: RECONOCER al señor ROLANDO GARCIA ALVAREZ C.C. 

7.713.634, como CESIONARIO de los derechos herenciales que le lleguen a 
corresponder a LUZ DARY GARCIA ALVAREZ C.C. 55.161.6176, JEANETH 
GARCIA ALVAREZ C.C. 36.306.798, MARISOL GARCIA ALVAREZ C.C. 
52.353.790, MARIA ELENA GARCÍA ALVAREZ C.C. 36.311.882, LUIS ALEXY 
GARCIA ALVAREZ C.C. 12.135.313, RUTH NELLY GARCIA ALVAREZ C.C. 

55.168.482, en la sucesión de quien en vida se llamó MARIA NELLY ALVAREZ 



 

 

ROBAYO, en representación de MATILDE ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.), en 
calidad de madre los herederos y hermana de la causante, según los términos de 
la escritura pública No. 2241 del 3/12/2020. 

 
SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de: i) todas las personas que se 

crean con derecho para intervenir en esta causa sucesoral, ii) Los Herederos 
Indeterminados de la causante MARIA NELLY ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.) 
C.C. 36.148.089. iii) Los Herederos Indeterminados de MATILDE ALVAREZ DE 
GARCÍA (q.e.p.d.) C.C. 38.217.806, en calidad de hermana de la causante. iv) 
Los Herederos Indeterminados de la causante TEOMELILDE ALVAREZ ROBAYO 
(q.e.p.d.) C.C. 26.400.165, en calidad de hermana de la causante. v) Los 
Herederos Indeterminados de PABLO ANTONIO ALVAREZ ROBAYO (q.e.p.d.) 
C.C. 12.092.714, en calidad de hermano de la causante. En ese orden de ideas, 
se le hace saber que, para la publicación del respectivo emplazamiento, se deberá 
ceñir a lo estipulado en el artículo 108 del C. G. del Proceso, previa advertencia 
que ésta se registrará únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad 
con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Por 
Secretaría, procédase de conformidad. 

 
SÉPTIMO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), para lo de su competencia. (Art. 490 del C. Gral. Del Proceso), 
especificándosele la cuantía de este trámite sucesoral.  
 
MEDIDAS CAUTELARES 
 

OCTAVO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
ubicado en la Carrera 5 No. 26-10 del municipio de Neiva, Departamento del 
Huila, identificado con cédula catastral número 0101000002700014500000001 e 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-45955 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Neiva, de propiedad de la 
causante MARIA NELLY ALVAREZ ROBAYO C.C. 36.148.089. Ofíciese. 
 

 N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 

LR 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
             
  PROCESO:  EJECUTIVO- HIP. MENOR CUANTÍA 
  RADICACIÓN: 41.001.40.03.003.2022.00368.00 

  EJECUTANTE: MARIA ESPERANZA DURAN VALENZUELA 
  EJECUTADO:  MARTHA CECILIA RAMIREZ CELIS 
 
 

Presentado por el apoderado de la parte demandada dentro del término 
legal las excepciones de mérito, se corre traslado de éste escrito a la demandante 
por el término de diez (10) días, conforme lo dictado en el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 

 
Para lo anterior, podrá tener acceso a través del siguiente link:  
 
29Contestación Demanda.pdf hallándola en la página 4 y 5, archivo PDF. 
 
Una vez transcurrido el término aquí señalado, ingrésese al Despacho para 

decreto de prueba y fijación de fecha de audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   
          Juez. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
                

Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                        

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 DEMANDANTE:   JOSE GABRIEL CUADRADO SANTANA 

DEMANDADO:    INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Y 
OTROS 

RADICACIÓN:      2014-00065 
  

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 372 del C. Gral. Proceso, el 
Juzgado previo a citar a la audiencia correspondiente, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:00 AM del día lunes treinta (30) de 

enero de 2023, con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL y de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el Artículo 372 y 373 del C. Gral. 
Del Proceso. 
 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que se hagan presentes a rendir 
interrogatorio de parte, conciliación, práctica de pruebas incluye recepción de 
testimonios, alegatos de conclusión y demás asuntos relacionados con la 
audiencia.  
 

TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: Art. 372-10 C. G. del Proceso. 
 
3.1.- PARTE DEMANDANTE: JOSE GABRIEL CUADRADO SANTANA 
 
a) Documental Aportada: Tener como tales los documentos allegados con 

la demanda, obrante en la pág. 4-85, archivo 1 del expediente digital.   
 
- Informe Policial Accidente Tránsito No. 003079 
- Factura Cotización  
- Tarjeta de Propiedad Bicicleta 

 - Certificado de Tránsito y Transporte Vehículo Placas VXI743 
 - Certificado Salarial 20/3/2009. 
 - 3 Recibos de pago caja menor salario 
 - Certificado servicio médico 11/4/2011. 
 - 2 recibos caja menor servicios médicos 
 - Orden de salida 22/4/2009. 
 - 3 facturas Hospital Hernando Moncaleano 
 - Constancia servicio salud acompañante 13/4/2009 
 - 10 Facturas Caja Menor servicio transporte 
 - 3 Recibos Fotocopiadora 
 - Historia Clínica de JOSE GABRIEL CUADRADO 
 - Informe Técnico Médico Legal del 29/10/2012 
 - Constancia Inasistencia Conciliación. 
 

b) Testimonial: Se decretan los testimonios de los señores, 
 
- SAMAIRA BURGOS MESA 
- ESTEBAN NUÑEZ 
- ALEXANDER CASTRO CORDOBA 
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c) Inspección Judicial: SE DENIEGA la solicitud teniendo en cuenta que, 

el tipo de vía en el momento del accidente y la ubicación de la bicicleta se 
encuentra relacionada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito de la fecha, 
además, desde el momento del suceso al día de hoy las condiciones de la vía han 
cambiado sustancialmente. (ART 168 C.G. del P.) 
 

3.2.-PARTE DEMANDADA:  
 
3.2.1. LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
 
Contestó la demanda (Folio 106-112 expediente físico), no aportó material 
probatorio. 
 
3.2.2. INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
 
a) Documental Aportada: Tener como tales los documentos allegados con 

la demanda, obrante en los folios 132-138 del expediente físico.   
 
- Copia del contrato de leasing No. 20008780.  
- Acta de Entrega de vehículo Chevrolet, modelo 2007, línea NKR 
 
b) Interrogatorio de parte, que deberá absolver la parte demandante, 
JOSE GABRIEL CUADRADO SANTANA. 
 
c) Interrogatorio de parte, que deberá absolver el llamado en garantía, 
JAIRO BRAVO HERNANDEZ. 
 
3.2.3. EDIN GASPAR VANEGAS 
 
Contestó la demanda (Folio 199-200 expediente físico), no aportó material 
probatorio. 
 
3.2.4. AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.  (Fl. 215-218) 
 
a) Interrogatorio de parte, que deberá absolver la parte demandante, 
JOSE GABRIEL CUADRADO SANTANA.  
 
b) Testimonial: Se decretan los testimonios de los señores, 
 
- JOHN FREDY BARRIOS 
 
c) Inspección Judicial: SE DENIEGA la solicitud teniendo en cuenta que, 

el tipo de vía en el momento del accidente y la ubicación de la bicicleta se 
encuentra relacionada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito de la fecha, 
además, desde el momento del suceso al día de hoy las condiciones de la vía han 
cambiado sustancialmente. (ART 168 C.G. del P.) 
 

3.2.-PARTE LLAMADA EN GARANTÍA: 
 
3.2.1. JAIRO BRAVO HERNANDEZ 
 
No contestó la demanda, no aportó material probatorio. 
 
3.2.2. LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
 
Contestó el llamamiento (Folio 8-13 expediente físico), no aportó material 

probatorio. 
 
3.3. DE OFICIO 
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a) SE ORDENA OFICIAR al HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO DE NEIVA, para que, en el término legal de cinco días 
allegue a este Despacho, la historia clínica de JOSE GABRIEL 
CUADRADO SANTANA C.C. 4.898.399. 
 

b) SE ORDENA REQUERIR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA, para que, en el término de cinco días allegue al 
Despacho la póliza de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual No. 994000001212, No. 994000006682, y la póliza en 
exceso de las mismas, correspondientes a la vigencia 19 de septiembre 
de 2008 al 19 de septiembre de 2009, según solicitud de AUTOBUSES 
UNIDOS DEL SUR S.A.  

 
3.4. RECEPCIONAR POR PARTE DEL TITULAR DE DESPACHO el 

interrogatorio de parte del demandante, demandados Y llamados en garantía, 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 372 numeral 7° 
del C.G.P. 

 
CUARTO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas por 

Consejo Superior de la Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el Art. 
2º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el acto procesal convocado se realizará 
de manera virtual, para cuyo fin se les pone de presente el siguiente link creado a 
través de la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la conexión 
respectiva se habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Lítem 
con antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan 
solucionar eventuales inconvenientes de conectividad. De igual manera se les 
solicita que alleguen los correos electrónicos en los cuales se puede remitir el link 
o vínculo a las partes, apoderados y testigos. 

 
LINK AUDIENCIA: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzExNTNiZjYtODg4YS00NTk0LWI4MDctYWY2Y2RiNGU1ZDI
1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus 

apoderados les acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas 
en el numeral 4º del Artículo 372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los 
testigos y los extremos procesales el e-mail no podrá coincidir con el de sus 
Apoderados. 

 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia al ENCARGO, presentada por la Abogada 

MARIA REYNI DIAZ como abogada del demandante de acuerdo al memorial 
allegado el 22 de septiembre de 2022. (Art. 76 del C. G. del Proceso) 

 
SÉPTIMO: REQUERIR al demandante, para que constituya apoderado en 

debida forma, siendo que se aceptó la renuncia del profesional del derecho que 
representaba sus intereses.   

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
LRL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                        

PROCESO:  INSOLVENCIA-PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
 PETICIONARIO:   DANIEL FIGUEROA MUÑOZ 

ACREEDORES:    ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES ASLEGAL S.A.S. Y/ 
RADICACIÓN:      2022-002406 

 
A s u n t o 

 
Conforme a lo ordenado por la Sala Segunda De Decisión Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de ésta ciudad, en sentencia calendada veintinueve 
(29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el juzgado dejará sin valor y efecto 
el auto adiado 07 de julio de 2022 y, en su lugar, proferirá auto admisorio del 
trámite de liquidación patrimonial en la forma señalada en el artículo 564 del 
C.G.P. 

 
En consecuencia, en acatamiento a la disposición adoptada por esa 

Colegiatura y, teniendo en cuenta el fracaso de la negociación del acuerdo de 
pago propuesto en el trámite de Negociación De Deudas tramitado en el CENTRO 
DE CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA dentro del proceso 
de Insolvencia De La Persona Natural No Comerciante, promovido por NELSON 
ANDRES PERDOMO PASTRANA, C.C. 80.124.540, y dando cumplimiento a los 
requisitos establecidos en los Artículos 534, 544, 553, 559, 561, 563, 564 y s.s. 
del C. Gral. Del Proceso y, allegados los anexos de que trata el Art. 84 ibidem, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR las diligencias de “Apertura de la Liquidación 
Patrimonial” incoada por NELSON ANDRES PERDOMO PASTRANA C.C. 
80.124.540 dentro de la solicitud de TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.                      
 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite contenido en el Título IV, Capítulo IV, 
Artículos 563 y ss. De la Ley 1564 de 2012.  
 

TERCERO: NOMBRAR al Sr. JOSE MANUEL BELTRÁN BUENDIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.628.571 en calidad de 
LIQUIDADOR, quien figura en la lista de auxiliares como Interventor-Liquidador-
Promotor y, registra como datos personales y de notificación los siguientes:  
 

 
 
3.1.- FIJAR como honorarios provisionales la suma de CIENTO SEIS MIL 

PESOS M/CTE. ($106.000,oo), de conformidad lo normado en el Numeral 4 del 



 

 
Artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, teniendo en cuenta lo impreso 
en el libelo gestante en el acápite “Relación e inventario de mis bienes muebles e 
inmuebles”. Comuníquesele por el medio más expedito, previa advertencia que en 
el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 
designación, deberá manifestar su aceptación o rechazo. 

 
CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores incluidos en la 
relación definitiva de acreencias acerca de la existencia del proceso, es decir, a 
todos aquellos incluidos en la relación efectuada ante el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, así como a la 
cónyuge o compañera permanente del deudor, de ser el caso, con sujeción a lo 
indicado en el numeral 2º del Art. 564 del Código General del Proceso.                                               

 

QUINTO: De conformidad con lo instituido en el numeral 2º del artículo 
564 en ccd. con el artículo 566 del Código General del Proceso, se ORDENA al 
liquidador EMPLAZAR a todos los acreedores que no fueron incluidos en la 
relación inicial, a fin de que puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer 
valer los créditos que tengan en contra del deudor por NELSON ANDRES 
PERDOMO PASTRANA C.C. 80.124.540, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su publicación.          

 
5.1.- En ese orden de ideas, se le hace saber que, para la publicación del 

respectivo emplazamiento, se deberá ceñir a lo estipulado en el artículo 108 id., 
previa advertencia que ésta se registrará únicamente en el REGISTRO NACIONAL 
DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 
de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por 
Secretaría, procédase de conformidad.                         

   
 SEXTO: OFICIAR al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA 

ADMINISTRATIVA, con el fin de que por intermedio de esa Delegatura se informe 
a todas las autoridades judiciales del país que adelanten procesos ejecutivos 
contra el aquí deudor, para que los remitan a la Liquidación Patrimonial aquí 
gestionada, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, previa 
advertencia, que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones 
de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 
No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. Por 
secretaria, líbrese el oficio correspondiente. 
 

SÉPTIMO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para el efecto el liquidador tomará como base la relación presentada por el 
concursante en la solicitud de negociación de deudas. En lo atiente a inmueble o 
automotores deberá ceñirse al contenido del Artículo 444 numeral 4 – 5 del C. 
Gral. Del Proceso. 

 
OCTAVO: PREVENIR a todos los deudores del señor NELSON ANDRES 

PERDOMO PASTRANA C.C. 80.124.540, para que paguen las obligaciones a su 
cargo y en favor del deudor, únicamente al liquidador designado. Se les advierte 
que cualquier pago hecho a persona distinta será ineficaz.                                          

 
NOVENO: PROHIBIR al deudor hacer cualquiera clase de pago o arreglo 

por obligaciones anteriores a la fecha de la presente providencia, en los términos 
previstos en el numeral 1° del artículo 565 del C.G.P. Cualquier pago que se haga 
en contravención a dicho artículo será ineficaz de plena derecho. 

 
DÉCIMO: ADVERTIR que la declaración de apertura de la liquidación 

patrimonial produce los efectos indicados en el Artículo 565 del C. Gral. Del 
Proceso.  

 



 

 
DÉCIMO PRIMERO: INSCRÍBASE la presente providencia de apertura en 

el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, del que trata el Artículo 
108 del Código General del Proceso, con el fin de surtir el requisito de publicidad. 
Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: REPORTAR en forma inmediata a las entidades que 
administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de 
servicios (v. gr. CIFIN y a DATACREDITO), la apertura del procedimiento de 
Liquidación Patrimonial por Insolvencia promovido por NELSON ANDRES 
PERDOMO PASTRANA, C.C. 80.124.540, para los efectos de que trata el Art. 
573 del C.G.P y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. Líbrese el correspondiente 
oficio.                             
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                        

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTES: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: J.J. IMPORTACIONES S.A.S. 

RADICADO: 2020-00097 

 

 De conformidad con lo detallado en la constancia secretarial que antecede, 
mediante la cual se indica que la Profesional del Derecho Dra. LISBETH JANORY 
AROCA ALMARIO, en calidad de CURADORA AD LITEM del demandado JESÚS 
ALEXANDER LOMBANA VELÁSQUEZ, dentro de la oportunidad legal contestó la 
demanda y propuso excepciones de fondo, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
Único: ORDENAR CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito 

propuestas por la CURADORA AD LITEM del demandado JESÚS ALEXANDER 
LOMBANA VELÁSQUEZ a la Entidad ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., por el término de diez (10) días de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 
del Art. 443 del C. G. del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 
las pruebas que pretende hacer valer.                                    
 
 LINK ACCESO MEMORIAL: 15Contestación Demanda.pdf  
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 

        
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
 DEMANDANTE:   CRYSTAL KLEAR - CONSERJERÍA Y PORTERÍA 

DEMANDADO:    DESARROLLO URBANO IV CENTENARIO FASE 4 
AGRUPACION MARIA PAULA 

RADICACIÓN:      2022-00134 
 
 Debidamente notificada la demandada DESARROLLO URBANO IV 

CENTENARIO FASE 4 AGRUPACION MARIA PAULA del auto mandamiento de pago 
adiado cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), quien contestó la demanda y 
presentó exceptivas de mérito dentro de la oportunidad procesal concedida, el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Neiva,        

 
RESUELVE: 

 
Único: ORDENAR CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada DESARROLLO URBANO IV CENTENARIO FASE 4 
AGRUPACION MARIA PAULA a la ejecutante CRYSTAL KLEAR - CONSERJERÍA Y 
PORTERÍA, por el término de diez (10) días de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1º del Art. 443 del C. G. del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.                                          
 
 LINK ACCESO MEMORIAL: 15Contestación Demanda.pdf  
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 

        
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
 

Cal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADOS: DIEGO FERNANDO VARGAS CERQUERA 

RADICADO: 2017-00487    

           
Revisado el expediente se avista petición relativa a cesión de derechos de 

crédito, suscrita por la Compañía BANCO DE BOGOTÁ S.A. –cedente- y 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III- QNT S.A.S., en 
su calidad de Cesionaria. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE 
BOGOTÁ III- QNT S.A.S., en el proceso Ejecutivo de Menor Cuantía de la referencia.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA 

BANCO DE BOGOTÁ III- QNT S.A.S. como parte demandante dentro del proceso 
ejecutivo de la referencia, en calidad de Cesionaria y titular del 100% de los créditos, 
garantías y privilegios que le correspondan a LA CEDENTE dentro del presente 
proceso, específicamente de los derechos de crédito correspondiente a (las) obligación 
(es) contenida (s) en el (los) pagaré (s) base de ejecución –Pagaré Nro. 255413127-, en 
los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

 

 
 

TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al 
demandado DIEGO FERNANDO VARGAS CERQUERA por ESTADO (Art. 295 del C. 
G. del Proceso), por encontrarse trabada la Litis y encontrarse el ejecutado 
debidamente notificado dentro del plenario. 
 

N O T I F I Q U E S E,  
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

cal 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
                

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                        
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 DEMANDANTE:   HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 
DEMANDADO:    CARLOS FERNANDO CORREDOR y OTRA 
RADICACIÓN:      2022-00095 

  
Vencido el término de traslado a la parte demandante de las excepciones 

de   mérito propuestas por los demandados CARLOS FERNANDO CORREDOR y 
ANGELI MARIEL BAUTISTA MORENO y, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 372 del C. Gral. Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:00 AM del día miércoles veinticinco 
(25) de enero de dos mil veintitrés (2023), con el fin de llevar a cabo 
AUDIENCIA INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan los 
Arts. 372 y 373 ibídem. 
 

SEGUNDO: CITAR al demandante HUGO FERNANDO MURILLO 
GARNICA y a los demandados CARLOS FERNANDO CORREDOR y ANGELI 
MARIEL BAUTISTA MORENO, para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio (oficiosamente y de manera obligatoria se interrogará de modo 
exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (Art. 372-7 C. G. del Proceso), 
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.       

 
 TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: Art. 372-10 C. G. del Proceso. 
 
 3.1.- PARTE DEMANDANTE: HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 
  
 a) Documental Aportada: Tener como tales los documentos allegados con 

la demanda.   
 

 Letra de Cambio No. 02, creada por la suma de CUARENTA MILLONES DE   
PESOS M/CTE ($40.000.000,oo) M/cte. 

 Letra de Cambio No. 01, creada por la suma de TREINTA MILLONES DE   
PESOS M/CTE ($40.000.000,oo)  M/cte. 

 Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 200-176981 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Neiva 

 Escritura Pública Nro. 2.205 de fecha 20 de diciembre de 2017 –
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE PRIMER GRADO, corrida en la Notaría 
Primera del Cirulo de Neiva. 

 Certificado de Tradición del vehículo automotor identificado con la placa de 
circulación Nro. KLX-214, expedido por la Oficina de Tránsito de Palermo. 

 Contrato de prenda sin tenencia del vehículo automotor identificado con la 
placa de circulación Nro. KLX-214. 

 Copia Licencia de Tránsito Nro. 10015220814 

 Copia formulario solicitud de trámites del Registro Nacional Automotor 

 Copia formulario impuesto de rodamiento vehículo KLX-214. 
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 Recibos de caja –abonos a obligaciones contenidas en documentos 
cartulares. 

 Copia de sendos títulos valores –letras de cambio- disimiles a los aquí 
ejecutados, cuyo obligado obedece a SION CAPITAL HUMANO S.A.S.  

 
          b) Interrogatorio de parte: En su oportunidad se le dará uso de la palabra 
al Apoderado para que interrogue a los demandados CARLOS FERNANDO 
CORREDOR y ANGELI MARIEL BAUTISTA MORENO. 
 
 3.2.-PARTE DEMANDADA: CARLOS FERNANDO CORREDOR y ANGELI 
MARIEL BAUTISTA MORENO. 
 
 a) Documental Aportada: Tener como tales los documentos allegados con 
escrito de contestación al libelo genitor:   
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de SION CAPITAL 
HUMANO S.A.S., identificada con el NIT 901001600 – 2, de fecha 28 de 
abril de 2.022, expedido por la Cámara de Comercio del Huila.  

2. Recibo de Caja de fecha 19 de febrero de 2.019, expedido por la parte 
demandante, por valor de $7.000.000. 

3. Recibo de Caja de fecha 22 de abril de 2.019, expedido por la parte 
demandante, por valor de $5.000.000. 

4. Recibo de Caja de fecha 15 de julio de 2.020, expedido por la parte 
demandante, por valor de $5.000.000. 

5. Recibo de Caja de fecha 30 de julio de 2.020, expedido por la parte 
demandante, por valor de $5.000.000. 

6. Recibo de Caja de fecha 20 de noviembre de 2.020, expedido por la parte 
demandante, por valor de $8.200.000. 

7. Recibo de Caja de fecha 27 de noviembre de 2.020, expedido por la parte 
demandante, por valor de $3.000.000. 

8. Recibo de Caja de fecha 11 de mayo de 2.021, expedido por la parte 
demandante, por valor de $2.000.000. 

9. Recibo de Caja de fecha 15 de julio de 2.021, expedido por la parte 
demandante, por valor de $11.000.000. 

10. Recibo de Caja de fecha 2 de agosto de 2.021, expedido por la parte 
demandante, por valor de $10.000.000. 

11. Recibo de Caja de fecha 15 de octubre de 2.021, expedido por la parte 
demandante, por valor de $10.000.000. 
 

 b) Interrogatorio de parte al demandante: Interrogatorio de parte: En 
su oportunidad se le dará uso de la palabra al Apoderado para que interrogue al 
demandante HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA. 
 

 c) Testimonial: Citar por conducto de los demandados al señor LUIS 
ERNESTO BLANDÓN CORREDOR, para que en calidad de Representante Legal 
de SION CAPITAL HUMANO S.A.S. C.C. No. 1.075.208.800, residente en la 
Avenida 26 No. 33 – 38, con dirección electrónica 
gerencia@sioncapitalhumano.com, comparezca en la fecha y hora fijada para 
llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento a rendir testimonio 
respecto de lo que le consta sobre los hechos de la demanda y la contestación al 
libelo genitor. 
 
 CUARTO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas por 
Consejo Superior de la Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el Art. 
2º del Decreto 806 de 2020 el acto procesal convocado se realizará de manera 
virtual, para cuyo fin se les pone de presente el siguiente link creado a través de 
la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la conexión respectiva se 
habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Litem con 
antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan 
solucionar eventuales inconvenientes de conectividad.  
 

mailto:gerencia@sioncapitalhumano.com
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 LINK AUDIENCIA:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjE0MzVlMzktOGI4MC00Y2E5LWI5ZDUtN2E4NGY3Yzg2MjN
l%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus 
apoderados les acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas 
en el numeral 4º del Artículo 372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los 
testigos y los extremos procesales el e-mail no podrá coincidir con el de sus 
Apoderados. 

 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
                

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                        
PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIIVL CONTRACTUAL 

 DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE  
DEMANDADO:    LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 
RADICACIÓN:      2019-00242 
 
Mediante providencia adiada veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, conforme a lo 
ordenado por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de ésta ciudad, 
en sentencia proferida el tres (3) de octubre del año en curso, que removió los 
efectos jurídicos de la sentencia dictada por éste Despacho dentro del presente 
proceso, en el trámite de la acción de tutela impetrada por la COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE, contra éste 
Despacho y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva, con radicación No. 
41001-22-14-000-2022-00227-00, procedió el Ad Quem a proferir nueva decisión 
en acatamiento a dicho ordenamiento. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA al desatar el recurso de apelación impetrado por el extremo demandante, 
contra la providencia dictada por esta Agencia Judicial en audiencia pública 
celebrada el 20 de octubre de 2021, por medio de la cual declaró probada la 
excepción de nulidad del contrato de seguro suscrito entre el demandante y la 
aseguradora, por reticencia, dentro del presente asunto verbal instaurado por, 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE 
contra LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., DISPUSO: 

 
“PRIMERO. REVOCAR la sentencia recurrida, fechada el 20 de octubre del 
año 2021, proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, 
dentro del proceso verbal de Responsabilidad Civil Contractual propuesto 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE 
contra LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. y como consecuencia de ello, 
 
SEGUNDO. DECLARAR que la entidad demandada LA EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA O.C., incumplió el contrato de seguros suscrito con la 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
=COONFIE=, en lo que atañe al seguro de vida deudores de la asegurada 
GLORIA CUENCA DE NAVARO (q.e.p.d.), correspondiente a la póliza vida 
deudores número AA002613, vigente para la época de los hechos. 
 
TERCERO. DECLARAR civilmente responsable a LA EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA 0.C., por los daños y perjuicios sufridos por la entidad demandante 
COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDIO =COONFIE=, en su 
patrimonio, al no cancelar los saldos de la deuda de la asegurada GLORIA 
CUENCA DE NAVARRO. 
 
CUARTO. CONDENAR a la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., a pagar a la 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
=COONFIE=, las siguientes sumas de dinero: 
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A. La suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($71.746.876,00) a 
título de indemnización por los perjuicios sufridos en su patrimonio, 
por la no cancelación del saldo correspondiente al pagaré No. 103037 
de la señora GLORIA CUENCA DE NAVARRRO, que estaban 
asegurados con dicha aseguradora. 

B. La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS ($3.752.706,00),a título de indemnización 
sufridos en su patrimonio, por la no cancelación del saldo 
correspondiente al pagaré No. 109506 de la señora GLORIA CUENCA 
DE NAVARRO, que estaban asegurados con dicha aseguradora. 

C. La suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($9.387.677,00),a título de 
indemnización sufridos en su patrimonio, por la no cancelación del 
saldo correspondiente al pagaré No. 106475 de la señora GLORIA 
CUENCA DE NAVARRO, que estaban asegurados con dicha 
aseguradora. 

 
QUINTO. CONDENAR a la demandada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
O.C., al pago de los intereses moratorios generados por el no pago de las 
obligaciones anteriores, causados desde las fechas de las notas contables 
(06-12-2018) y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas. 
 
SEXTO. CONDENAR en costas a la parte demandada LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C., con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
1 y 3 del artículo 365 del C. G. P. Para tal efecto, se fijan como agencias en 
derecho, cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, (Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura), las que se incluirán en la liquidación que hará de manera 
concentrada el despacho de conocimiento, con arreglo a lo dispuesto por el 
artículo 366 Ibídem. 
 
SEPTIMO. En firme esta providencia, remítanse las diligencias al despacho 
de conocimiento, previas las anotaciones a que haya lugar en el Sistema 
Justicia XXI WEB” 
 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉSCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO por el Ad Quem 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA en su decisión fechada 
veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), proferida en segunda instancia 
en la causa verbal declarativa de la referencia, al desatar el recurso de apelación 
incoado por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE contra la sentencia de primera instancia calendada 20 de 
octubre de 2021, por medio de la cual declaró probada la excepción de nulidad 
del contrato de seguro suscrito entre la entidad demandante y la aseguradora, 
por reticencia, dentro del presente asunto verbal instaurado por, COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE contra LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 
 

SEGUNDO:  DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto en auto adiado 26 de 
septiembre de 2022, mediante el cual imparte aprobación a la liquidación de 
costas, conforme lo establecido en el numeral 1º del Artículo 336 del C. Gral. Del 
Proceso, en atención a la citada decisión proferida por el Ad Quem JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA fechada veinte (20) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 
 

TERCERO: Una vez ejecutoriado este proveído, ingrésense las diligencias 
al Despacho para la correspondiente liquidación de costas: 
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“SEXTO. CONDENAR en costas a la parte demandada LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C., con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
1 y 3 del artículo 365 del C. G. P. Para tal efecto, se fijan como agencias en 
derecho, cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, (Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura), las que se incluirán en la liquidación que hará de manera 
concentrada el despacho de conocimiento, con arreglo a lo dispuesto por el 
artículo 366 Ibídem”. Subrayas del Juzgado. 

 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 

 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
Cal. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
                

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                        
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 DEMANDANTE:   EDIFICIO LA SEXTA PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO:    REPRESENTACIONES AVILA SALDAÑA Y COMPAÑIA 

AVIACOR LTDA. 
RADICACIÓN:      2019-00729 
 
Mediante providencia adiada 05 de octubre de 2022, el Ad Quem 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DISPUSO:  
 
“PRIMERO. – NEGAR la solicitud de adición del auto fechado el 13 de julio 
del año 2022, por medio del cual esta dependencia judicial resolvió el 
recurso de apelación impetrado por el apoderado de la parte demandada. 
Contra el auto del 23 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Neiva de esta ciudad, atendiendo lo expuesto en 
la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO - ORDENAR que en firme esta providencia, se devuelva la 
actuación al juez de conocimiento y se hagan las anotaciones que 
corresponda en el Software de gestión Justicia XXI WEB” 

  
 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO por el Ad Quem 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA en su decisión fechada 05 
de octubre de 2022, proferida en segunda instancia en la causa ejecutiva de la 
referencia, al resolver la solicitud de ADICIÓN del auto fechado el 13 de julio del 
año 2022, por medio del cual el Ad Quem disipó el recurso de alzada impetrado 
por el apoderado de la parte demandada contra el auto del 23 de septiembre de 
2021, proferido por esta Dependencia Judicial. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante EDIFICIO LA SEXTA 

PROPIEDAD HORIZONTAL para que allegue la liquidación del crédito 
actualizada con las recomendaciones efectuadas en proveído adiado veinticinco 
(25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 

Cal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                       

PROCESO:   Declarativo – PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  ROSA NELLY MEDINA MURCIA 
DEMANDADO:  ARTURO BARACALBORINCON 
RADICACIÓN: 2022-00814 

 
 
 Se encuentra al Despacho la Demanda de Pertenencia -PRESCRIPCIÓN     
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL (LEY 9 DE1989)- propuesta a través de Apoderado por ROSA NELLY 
MEDINA MURCIA contra ARTURO BARACALBO RINCON, para resolver sobre su 
admisibilidad. 
 

Señala el Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará 
así: 
 

 (…) 
 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación 
y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 

avalúo catastral de estos. 
 
 No obstante, se avista de manera clara que el avalúo del inmueble objeto de 
usucapión, a corte 2022 asciende a la suma de $29.972.000,oo, suma que no 
excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV, por tanto, se trata de un asunto de 
mínima cuantía, según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. Gral. Del 
Proceso, en concordancia con el numeral 3° del art. 26 Ibidem, de lo que se infiere, 
este Despacho no es competente para conocer el asunto, en aplicación a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 de 12 de febrero de 2019 del Consejo 
Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman transitoriamente algunos 
juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas causas y competencia 
múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras 
disposiciones”.   
 

 
 



 

 

 En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 –Inciso 2 del C. Gral. Del Proceso.   
 
 SEGUNDO.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- de Neiva para lo de 
su competencia, previas las anotaciones y constancias del caso. 
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
 
cal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: PAULA ANDREA PARGA CAMPOS 

DEMANDADO: LUISA FERNANDA SALAZAR VELASQUEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2021.00541.00 

   
Al despacho se encuentran los memoriales con los siguientes asuntos, i) 

“Dejando a disposición vehículo” de fecha 15/11/2022 hora 08:46 am, suscrito 
por Intendente de la Policía Nacional Metropolitana de Neiva, y ii) “Informe Ingreso 
Vehículo KAP-257” de fecha 24/11/2022 hora 09:01 am, suscrito por funcionario 
del Parqueadero CAPTUCOL. 

 

 
  
Ahora, por ser procedentes los memoriales que anteceden, por encontrarse 

debidamente registrada la medida en el vehículo de Placas KAP-257 ante la 
Secretaría de Movilidad de Envigado y a su vez, por encontrarse debidamente 
retenido en el PARQUEADERO CAPTUCOL mediante acta de Ingreso No. 11768 
con fecha de ingreso 11/11/2022, este Despacho dispondrá con su respectivo 
SECUESTRO por intermedio de la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA.   

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal del Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - ORDENAR el SECUESTRO del vehículo de Clase CAMPERO, 

de Marca TOYOTA, Línea FORTUNER, Color BLANCO PERLADO, de Modelo 2012, 
de Servicio PARTICULAR, de Placa KAP-257, registrado en la SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE ENVIGADO y denunciado de propiedad de la demandada. 
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SEGUNDO. - COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA, para que 
realice diligencia de secuestro, facultándolo para nombrar secuestre, fijar 
honorarios provisionales, resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las 
providencias que profiera, siempre que sean susceptibles de este medio de 
impugnación. 

 
TERCERO. - LIBRESE el respectivo Despacho Comisorio con los insertos 

necesarios de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 38 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 40 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 

Sv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIP. MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO –C.LL.R” 

DEMANDADO: SANDRA MILENA AVILA SANCHEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00498.00 

 
 Al despacho se encuentra memorial de fecha 11 de noviembre del 2022 
hora 03:57 pm, suscrito por la apoderada demandante FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, solicitando aclaración del auto adiado 08/11/2022.  
 
 De las piezas procesales del expediente, se debe tener en cuenta que 
mediante auto adiado 08/11/2022, este Despacho Decretó la Terminación del 
Proceso para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria de referencia por el Pago de 
las Cuotas en Mora, y con ello, se Ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares y el desglose de los documentos base de ejecución. 
 
 Ahora, del memorial que antecede, Aclárese que si bien es cierto, en el 
acápite tercero se Ordenó el Desglose de los documentos base de ejecución, y 
teniendo en cuenta que la demanda se presentó de manera digital, (llámese título 
valor, escritura pública y demás anexos procesales que reposan en poder y 
custodia de la parte demandante), pues así mismo se entenderá que el desglose 
de los documentos se hará de manera digital como anotación en el Software de 
gestión (Aplicativo Despacho), según lo ordenado en el auto que decretó la 
terminación del proceso adiado 08/11/2022. 
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – ACLARAR el auto adiado 08/11/2022 en el que se Decretó la 
Terminación del presente Proceso para la Efectividad de la Garantía Real por lo 
expuesto en este proveído. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b0ab8e94c88ed9b48fa1cf06d93b5a34e4337e54e7b17258d351391c11648e4

Documento generado en 05/12/2022 02:44:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL – ESPECIAL DE SANEAMIENTO CON 
TITULOS DE FALSA TRADICION 

DEMANDANTE: GLORIA E. CARVAJAL MONLINA Y OTROS 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FRANCISCO 
PARRA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00464.00 

  
Al despacho se encuentran memorial de fecha 16/11/22 hora 02:01 pm, 

solicitando aclarar el nombramiento de CURADOR AD LITEM para los 
colindantes del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-3609, 
suscrito por la apoderada demandante.  
 

Al respecto, le asiste razón a la apoderada de la parte demandante, toda 
vez que Despacho no se percató de la primera Designación del curador en auto 
adiado del 31 de octubre de 2022. Así las cosas, se dejará sin efecto el auto de 
fecha 04 de noviembre de 2022, por el cual designó como Curador Ad Lítem al 
profesional en derecho IVAN FELIPE RIVERA LOSADA. 

 
En consecuencia, por Secretaría Ofíciese al profesional en derecho JUAN 

DIEGO ORTIZ identificado con C.C. 1.075.225.935, para que manifieste su 
aceptación, so pena de sanciones disciplinarias que hubiere lugar. 

 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO el proveído adiado 04/11/2022, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. – POR SECRETARÍA, Oficiar al profesional en derecho JUAN 

DIEGO ORTIZ QUINTERO con C.C. 1.075.225.935 Y T.P. 266.035 del C.S. de la 
Judicatura, quien se podrá notificar al correo electrónico < 
abogadosortizortiz@gmail.com > para que manifieste su aceptación para el cargo 
en forma gratuita como defensor de oficio de TODOS LOS COLINDANTES, so 
pena de sanciones disciplinarias que hubiere lugar.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO MONTANEZ (Cesionario) 

DEMANDADO: OSCAR PORTELA GARZON 

RADICADO: 41.001.40.03.002.2018.00558.00 

   
Al Despacho se encuentra memorial de fecha 17/11/2022 hora 03:52 pm, 

suscrito por el demandante CARLOS FERNANDO MONTANEZ como Cesionario, 
solicitando fijar fecha y hora para diligencia de remate. 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho procede a fijar fecha 

para la realización de la diligencia de remate, no sin antes poner de presente la 
dinámica de la realización de la diligencia aplicando las disposiciones 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo PCSJA20-
11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de Administración Judicial 
mediante circular DESAJCEC20-96 del 1° de octubre de 2020 y DESAJCEC20-97 
del 5 de octubre de 2020. 
 

La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 
 

A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en 
el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá 
solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede 
Rodrigo Lara Bonilla. 
 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 
copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal 
como lo dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del 
Juzgado cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia 
del depósito judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA 
RADICACIÓN DEL PROCESO - lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener 
conocimiento a la diligencia pertinente, en razón a la gran cantidad de correos 
electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo 
preceptuado en el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el 
interesado deberá remitir el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la 
cual solo será suministrada el día de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a 
través de correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este 
dato a través del correo de este despacho judicial. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 
 

RESUELVE: 

mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
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PRIMERO: SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.) del día martes CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES 
(2023), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del vehículo de Marca KIA, 
de Línea PICANTO EX 5P MT, de Modelo 2015, de placas KLX-015. Bien que se 
encuentra debidamente embargado y secuestrado por la señora LUZ STELLA 
CHAUX SANABRIA, y avaluado en este proceso.  
 

Dicho bien fue avaluado en la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS M/cte. ($18.612.000,oo) y será postura 
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo 
establece el artículo 448 del Código General del Proceso, previa consignación del 
cuarenta por ciento (40%) de que trata el artículo 451 ibídem. 
 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 
transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 
remitir a la subasta el valor de cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor 
de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través 
de la Oficina Judicial o correo electrónico, tal como se indicó en la parte motiva 
de la providencia. 
 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con 
las indicaciones aquí dadas. 
 

TERCERO: PUBLICAR el remate en el Diario la Nación, Diario del Huila o 
en una Radiodifusora local, a elección del ejecutante, conforme lo indica el 
artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, 

que, de adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre 
el valor del remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 
1743 de 2014. 
 

QUINTO: ADVERTIR a los interesados que en la fecha y hora indicada se 
les remitirá el correspondiente Link en el aplicado Teams.  
 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: MAGFRUIT S.A.S. 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00811.00 

  
 Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 
General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo de la cuenta de servicios de energía No. 953058544 (20 facturas), 
constituyen a cargo del deudor una obligación clara, expresa y exigible, el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 
representado por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante 
apoderado judicial en frente de MAGFRUIT S.A.S. con Nit. 901.178.288-7, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
Cuenta de servicio de energía No. 953058544 
 

1.1. Por la suma de OCHOCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS ($806.913,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 55176059 que debía ser cancelada a más tardar el día 
4/24/2020, más los Intereses Moratorios contados desde el 
4/25/2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 
 

1.2. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL CUARENTA PESOS ($5.261.040,oo) M/Cte, por concepto de 
capital insoluto de la factura No. 55520626 que debía ser cancelada 
a más tardar el día 5/26/2020, más los Intereses Moratorios 
contados desde el 5/27/2020, hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido 
por la Superintendencia Financiera. 

 
1.3. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
($4.736.577,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 55883180 que debía ser cancelada a más tardar el día 
6/23/2020, más los Intereses Moratorios contados desde el 
6/24/2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.4. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
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($4.234.480,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 56265338 que debía ser cancelada a más tardar el día 
7/24/2020, más los Intereses Moratorios contados desde el 
7/25/2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.5. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SESENTA MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS ($3.160.190,oo) M/Cte, por concepto de capital 
insoluto de la factura No. 56598547 que debía ser cancelada a más 
tardar el día 8/26/2020, más los Intereses Moratorios contados 
desde el 8/27/2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.6. Por la suma de TRES MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($3.039.410,oo) M/Cte, por 
concepto de capital insoluto de la factura No. 56960934 que debía 
ser cancelada a más tardar el día 9/22/2020, más los Intereses 
Moratorios contados desde el 9/23/2020, hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.7. Por la suma de DOS MILLONES VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA PESOS ($2.022.970,oo) M/Cte, por concepto de capital 
insoluto de la factura No. 57300529 que debía ser cancelada a más 
tardar el día 10/23/2020, más los Intereses Moratorios contados 
desde el 10/24/2020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.8. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($1.744.470,oo) M/Cte, 
por concepto de capital insoluto de la factura No. 57654510 que 
debía ser cancelada a más tardar el día 11/26/2020, más los 
Intereses Moratorios contados desde el 11/27/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.9. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($1.935.410,oo) M/Cte, por 
concepto de capital insoluto de la factura No. 58048504 que debía 
ser cancelada a más tardar el día 12/24/2020, más los Intereses 
Moratorios contados desde el 12/25/2020, hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.10. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($2.274.330,oo) 
M/Cte, por concepto de capital insoluto de la factura No. 58378381 
que debía ser cancelada a más tardar el día 1/29/2021, más los 
Intereses Moratorios contados desde el 1/30/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.11. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS SETENTA PESOS ($1.927.570,oo) M/Cte, por 
concepto de capital insoluto de la factura No. 58748219 que debía 
ser cancelada a más tardar el día 2/25/2021, más los Intereses 
Moratorios contados desde el 2/26/2021, hasta que se haga 
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efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.12. Por la suma de DOS MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS DIEZ 

PESOS ($2.010.710,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de 
la factura No. 59115938 que debía ser cancelada a más tardar el día 
3/25/2021, más los Intereses Moratorios contados desde el 
3/26/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.13. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($2.347.910,oo) M/Cte, 
por concepto de capital insoluto de la factura No. 59461233 que 
debía ser cancelada a más tardar el día 4/27/2021, más los 
Intereses Moratorios contados desde el 4/28/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.14. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($1.866.320,oo) M/Cte, por 
concepto de capital insoluto de la factura No. 59816351 que debía 
ser cancelada a más tardar el día 5/25/2021, más los Intereses 
Moratorios contados desde el 5/26/2021, hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.15. Por la suma de TRES MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS SEISCIENTOS SETENTA PESOS ($3.044.670,oo) M/Cte, 
por concepto de capital insoluto de la factura No. 60204812 que 
debía ser cancelada a más tardar el día 6/25/2021, más los 
Intereses Moratorios contados desde el 6/26/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.16. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.721.490,oo) M/Cte, por 
concepto de capital insoluto de la factura No. 60539876 que debía 
ser cancelada a más tardar el día 7/27/2021, más los Intereses 
Moratorios contados desde el 7/28/2021, hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
1.17. Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($202.290,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 60910412 que debía ser cancelada a más tardar el día 
8/26/2021, más los Intereses Moratorios contados desde el 
8/27/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.18. Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($202.290,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 61274047 que debía ser cancelada a más tardar el día 
9/27/2021, más los Intereses Moratorios contados desde el 
9/28/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.19. Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($202.290,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
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factura No. 61645017 que debía ser cancelada a más tardar el día 
10/26/2021, más los Intereses Moratorios contados desde el 
10/27/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.20. Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($202.290,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto de la 
factura No. 62010423 que debía ser cancelada a más tardar el día 
11/25/2021, más los Intereses Moratorios contados desde el 
11/26/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitido por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho 

JULIO CESAR CASTRO VARGAS con C.C. 7.689.442 y T.P. 134.770 del C.S. de 
la J. para actuar como apoderado judicial de la Entidad demandante en los 
términos indicados en el memorial poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO COMERCICLA AV VILLAS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS ULLOA QUIROGA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2021.00244.00 

 
En consideración del auto adiado 10 de noviembre de 2022, por el cual 

decretó la Terminación del Proceso por el Pago Total de la Obligación, y a su vez, 
ordenó el Pago de los Depósitos Judiciales que hayan sido consignados al 
demandante BANCO AV VILLAS, se observa que en realidad debían ordenarse a 
la parte demandada JUAN CARLOS ULLOA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá que modificar el auto 

inmediatamente anterior específicamente en su Numeral QUINTO, para lo cual, 
se ordenará el pago de los correspondientes títulos judiciales a la parte 
demandada JUAN CARLOS ULLOA QUIROGA, según lo solicitando por el 
demandante en la solicitud de terminación del proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: MODIFICAR al auto adiado 10 de noviembre de 2022 que 

Decretó la Terminación del Proceso por Pago Total de la Obligación, únicamente 
en su Numeral QUINTO, para lo cual quedará de la siguiente manera:  
 

“(…) 
QUINTO. – ORDENAR el pago de los Depósitos Judiciales al demandado 

JUAN CARLOS ULLOA QUIROGA con C.C. 7.720.459, desde el 17/01/2022 
(Fecha de Constitución) hasta el 31/08/2022, por valor total de ($6.615.536,oo), y 
los que llegaren con posterioridad a la terminación del proceso. 

 
40. RELACION TITULOS 2021-00244-00.pdf” 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIP. MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARTIN RUIZ – YULI ANDREA SUAREZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2021-00061-00 

   
Al Despacho se encuentra el memorial de fecha 15/11/2022 hora 03:11 

pm, suscrito por la apoderada demandante BANCOLOMBIA S.A., solicitando la 
terminación del proceso por Pago en la Mora de la obligación.  

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 461 de C. G. del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. – DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía promovido por BANCOLOMIA 

S.A. con Nit. 890.903.938-8, representando legalmente por su gerente o quien 
haga a sus veces y actuando en causa propia en frente de MARTIN ANDREA 
RUIZ RAMIREZ con C.C. 7.711.772 y YULI ANDREA SUAREZ NUÑEZ con C.C. 
26.427.995, por el Pago de la Mora en la Obligación. 

 
Se deja constancia que el titular quedó al día con la obligación contendida 

en el Pagaré No. 8112320026583 hasta el 26/10/2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. En caso de 
existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo.  
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 

CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución. 
  

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: ORDEN APREHENSION – PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: GABRIEL FERNANDO CAMACHO CARVAJAL 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00504.00 

   
Al Despacho se encuentra memorial de fecha 11/11/2022 hora 03:49 pm 

suscrito por la apoderada judicial del demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, solicitando la terminación del proceso por el 
pago Parcial de la obligación. 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, conforme al inciso 1 del 
artículo 461 del Código General del Proceso, este despacho Decretará la 
terminación del proceso de aprehensión Por Pago Parcial De La Obligación, y 
respecto al levantamiento de las medidas, este Despacho Levantará y/o 
Cancelará de la Orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo Automotor de 
placas GQZ-922.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR la terminación de la presente solicitud Especial 

de Pago Directo y Orden de Aprehensión propuesto por RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL con Nit. 900.977.629-1 
representado por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante 
apoderado judicial, en frente de GABRIEL FERNANDO CAMACHO CARVAJAL 
con C.C. 1.075.321.713, por el PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o CANCELAR la ORDEN de APREHENSIÓN que 

registra el vehículo clase AUTOMOVIL, de Marca RENAULT, de Línea DUSTER, 
modelo 2022, color BLANCO GLACIAL, de servicio PÚBLICO, de Placas GQZ-922. 
 

 Ofíciese a la Policía Nacional – Grupo Automotores al correo, menev.sijin-
graut@policia.gov.co,menev.sijin-graut@policia.gov.co,menev.radic-
vu@policia.gov.co,sofiaalvareznotificaciones@gmail.com     
 

TERCERO. - Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa las 
desanotaciones en el Software de Gestión.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: GRUPO AUTOMOTRIZ GANAUTOS S.A. 

DEMANDADO: JORGE MAURICIO FALLA MORERA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019-00591-00 

   
Al Despacho se encuentra memorial de fecha 18/11/2022 hora 08:02 am, 

suscrito por el apoderado demandante GRUPO AUTOMOTRIZ GANAUTOS S.A., 
solicitando la terminación del proceso por Pago Total de la obligación.  

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 461 de C. G. del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. – DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía promovido por el GRUPO AUTOMOTRIZ GANAUTOS S.A.S. con 
Nit. 900.602.889-9, representando legalmente por su gerente o quien haga a sus 
veces y actuando en causa propia en frente de JORGE MAURICIO FALLA 
MORERA con C.C. 7.685.712, por el Pago Total de la Obligación contenida en el 
Pagare No. 354016913. 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. En caso de 
existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo.  
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 

CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución. 
  

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO DIAZ MORALES 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2020-00080-00 

   
Al Despacho se encuentra el memorial de fecha 11/11/2022 hora 11:33 

am, suscrito por la apoderada demandante BANCO DE BOGOTA S.A., solicitando 
la terminación del proceso por el pago total de la obligación.  

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 461 de C. G. del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. – DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía promovido por el BANCO DE BOGOTA S.A. con Nit. 860.002.964-
4, representado legalmente por su apoderado o quien haga a sus veces y 
actuando en causa propia en frente de RAFAEL ANTONIO DIAZ con C.C. 
93.337.822, por el Pago Total de la Obligación. 

  
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. En caso de 
existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo.  
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 

CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución. 
  

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: ORDEN APREHENSION – PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: DAGOBERTO GARCIA ROMERO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00438.00 

   
Al Despacho se encuentra el memorial de fecha 05/12/2022 hora 09:48, 

suscrito por la apoderada demandante MOVIAVAL S.A.S. solicitando la 
terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 

Por ser procedente la solicitud que antecede dentro del proceso de pago 
directo y conformado por el contrato de garantía mobiliaria, de acuerdo a lo 
normado en el inciso 1 del artículo 461 del Código General del Proceso, este 
despacho Decretará la terminación del proceso y Ordenará el Levantamiento y/o 
Cancelación de la Orden de Aprehensión sobre el vehículo Automotor de placas 
RVR-50E. Ahora, teniendo en cuenta que ya se efectuó la naturaleza objeto del 
presente proceso, esto es, la Retención y/o Aprehensión del vehículo, tratándose 
de Clase MOTOCICLETA, de Marca VICTORY, de Línea ADVANCE 110 MT, 
modelo 2019, color NEGRO AZUL, de servicio PARTICULAR, de Placas RVR-50E, 
esta Dependencia Judicial, se ordenará su Respectiva entrega al demandado 
DAGOBERTO GARCIA ROMERO con C.C. 4.950.684. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente solicitud Especial de 

Pago Directo y Orden de Aprehensión propuesto por MOVIVAL S.A.S con Nit. 
900.766.553-3 representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces 
y actuando mediante apoderado judicial, en frente de DAGOBERTO GARCIA 
ROMERO con C.C. 4.950.684, por el Pago Total de la Obligación. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o CANCELAR la ORDEN de APREHENSIÓN del 

vehículo Clase MOTOCICLETA, de Marca VICTORY, de Línea ADVANCE 110 MT, 
modelo 2019, color NEGRO AZUL, de servicio PARTICULAR, de Placas RVR-50E. 
 

 Ofíciese a la Policía Nacional – Grupo Automotores al 
correo,dijin.jefat@policia.gov.co,mebog.sijin-radic@policia.gov.co, ,mebog.sijin-
autos@policia.gov.co, san.alfonso2021@outlook.com  
 

TERCERO: ORDENAR la entrega efectiva del vehículo de Clase 
MOTOCICLETA, de Marca VICTORY, de Línea ADVANCE 110 MT, modelo 2019, 
color NEGRO AZUL, de servicio PARTICULAR, de Placas RVR-50E, al demandado 
DAGOBERTO GARCIA ROMERO con C.C. 4.950.684, en los términos del 
Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 

CUARTO: ORDENAR a la ESTACION DE POLICIA – CENTRO POBLADO 
DE SAN ALFONSO – VILLAVIEJA – HUILA ubicado en la Calle 4 No. 3 – 07 del 
Municipio de Villavieja Huila, para que haga la entrega del vehículo de Clase 
MOTOCICLETA, de Marca VICTORY, de Línea ADVANCE 110 MT, modelo 2019, 

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
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mailto:san.alfonso2021@outlook.com
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color NEGRO AZUL, de servicio PARTICULAR, de Placas RVR-50E, al demandado 
DAGOBERTO GARCIA ROMERO con C.C. 4.950.684, o en su defecto a quien 
autorice, en los términos del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 
Ofíciese a la Estación de Policía – Centro Poblado San Alfonso del 

Municipio de Villavieja – san.alfonso2021@outlook.com –310 897 6004 - 
milegasa1992@hotmail.com  
 

QUINTO: Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa las 
desanotaciones en el Software de Gestión.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: FERNANDO GASCA 

DEMANDADO: SOC. CLINICA CARDIOV. CORAZON JOVEN 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2020-00095-00 

   
Al Despacho se encuentra el memorial de fecha 11/11/2022 hora 05:17 

pm, suscrito por la apoderada demandante FERNANDO GASCA, solicitando la 
terminación del proceso por contrato de transacción realizado entre las partes.  

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 461 de C. G. del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. – DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía promovido por FERNANDO GASCA con C.C. 12.112.548, 
actuando en causa propia en frente de SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 
CORAZON JOVEN S.A. con Nit. 900.280.825-4, por Contrato de Transacción 
realizado entre las partes. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. En caso de 
existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo.  
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 

CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución. 
  

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 

Software de gestión.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
     Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41-001-4003-007-2019-00056-00 

 
 Atendiendo la solicitud de medidas elevada por el apoderado ejecutante en 
el trámite ejecutivo de menor cuantía propuesto por YULI ANDREA MARIN 

COLLAZOS contra JEIMY ANDREA GUZMAN RAMIREZ y otro, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Único.- Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte del 
salario, exceptuando el salario mínimo legal mensual vigente, y/o de los 
Honorarios, que devenguen lo aquí demandados JEIMY ANDREA GUZMAN 
RAMIREZ, CC. 52.453.365 y ANDRES FELIPE ORTIZ CC 89.007.726, en calidad 
de empleados o contratistas de la CLINICA MEDILASER S.A.  Ofíciese. 

 
Limítese las medidas hasta la suma de $80.000.000.- Mcte. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

      NEIVA -   HUILA                 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2018-00535-00 
 

Cumplidos los requisitos del artículo 599 del C. G. del Proceso y, ante el 
pedimento del apoderado de la parte actora allegado al proceso Ejecutivo mínima 

cuantía presentado por LUISA FERNANDA PASTRANA ARDILA contra MAGDA 
PAOLA CUELLAR LEON y otro, mediante escritos que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Abstenerse de embargar los dineros que en cuentas NEQUI y 
DAVIPLATA posean los aquí demandados, toda vez que prestan servicios 
financieros electrónicos de depósitos que se identifican por ser de bajo monto y se 
enlistan dentro de los limites de cuentas que gozan de inembargabilidad, 
conforme lo señala la Superintendencia Financiera a través de la Circular 58 de 
2022. 

 
2.- Decretar el embargo y posterior secuestro del vehiculo de propiedad de 

los demandados MAGDA PAOLA CUELLAR LEON CC. 26.433.937 y HOLMAN 
ESQUIVEL CC. 7.716.023, identificado con PLACA KHT-576 e inscrito en la 
Oficina de Transito y Transportes de Palermo –Huila. Ofíciese. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. 41001-4003-003-2020-00008-00    
     

 Cumplidos los requisitos del Art. 599 del C. G. Del Proceso, ante el 
pedimento de la parte actora JULIO CESAR BONILLA GALINDO Contra JAVIER 
MAURICIO BARBOSA PALACIO, mediante escrito allegado al correo del despacho, 

el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Único.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20350736 de 
propiedad del demandado JAVIER MAURICIO BARBOSA PALACIO CC. 
79.755711, el cual se encuentra inscrito en la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA – ZONA NORTE.  Ofíciese al correo 
electrónico: ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4003-003-2020-00333-00 
                                     

 Cumplidos los requisitos del Art. 599 del C. G. Del Proceso y, ante la 
solicitud de medidas allegada por el apoderado de la parte actora al proceso 
ejecutivo presentado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. frente a JHON DIDIER 

LOAIZA CAÑON, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Unico.- Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte del 
salario, exceptuando el mínimo legal mensual vigente, y demas emolumentos 
susceptibles de esta medida, que devenga el demandado JHON DIDIER LOAIZA 
CAÑON CC 1094.898.584, como empleado o Contratista de la empresa M.D.A. 
CONSTRUCCIONES S.A.  Ofíciese al correo: apoyogerencialmda@gmail.com 
 
 Limitase la medida hasta la suma de $150.000.000,00 Mcte.- 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

                      
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41-001-4003-003-2013-00688-00 

 
A s u n t o 

 

Al Despacho la solicitud elevada por el Apoderado ejecutante dentro del 
presente trámite ejecutivo Hipotecario de menor cuantía presentado por 
BANCOLOMBIA S.A. Contra CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS y otra, relativa 
a oficiar al Juzgado Segundo Penal Municipal de Control de Garantías de 
descongestión de Neiva con el fin de dar aplicación al inciso tercero del artículo 
466 del C.G.P. 
 
           Sin embargo, sería procedente imprimir al presente asunto el trámite o 
actuación que corresponda a la citada medida, de no ser porque se observa 
irregularidad en el citado auto de fecha 21 de abril de 2022 que, si bien no 
constituye causal de nulidad e invalidez de la actuación, si la afecta de manera 
ostensible y por ello ha de corregirse.  

 
C o n s i d e r a c i o n e s 

 
1.- El Juzgado mediante providencia adiada 21 de abril de 2022 decretó el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-193446 de propiedad del demandado CARLOS 
ANDRÉS RAMÍREZ RAMOS, oficiándose a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva. 

 
2.- Mediante oficio JUR-2249 de fecha 08 de junio de 2022 la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad dio respuesta al oficio referido e 
informa que, “… CON RELACIÓN AL FOLIO 200-193446 ME PERMITO INFORMAR 
QUE NO SE REGISTRA, NO PROCEDE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE EL BIEN 
ESTÁ CONSTITUIDO PATRIMONIO DE FAMILIA, ASÍ MISMO SOBRE EL BIEN NO SE 
ENCUENTRA CONSTITUIDA HIPOTECA A FAVOR DEL DEMANDANTE (ART.21 LEY 
70 DE 1931)”. 

  
3.- El pasado 11 de octubre de 2022, el apoderado de la parte ejecutante 

nuevamente peticiona medida cautelar, solicitando oficiar al Juzgado Segundo 
Penal Municipal de Control de Garantías de descongestión de Neiva en razón a 
que se practicó medida cautelar sobre el inmueble objeto de embargo decretada 
mediante providencia de fecha 21 de abril de 2022, a fin de dar aplicación al 
inciso tercero del artículo 466 del C.G.P. (Persecución de bienes embargados en 
otro proceso). 

 
De lo anterior, se colige que, si bien la medida se decretó debidamente por 

auto de fecha 21 de abril de 202, es improcedente por cuanto existen 
disposiciones especiales para la efectividad de la garantía aquí ejecutada y por la 
naturaleza del proceso, presentándose actuaciones contrarias a lo establecido en 
la ley, por lo tanto, es posible que el juzgador revoque o deje sin efectos una 
decisión en procura de la legalidad, tal como lo señala la Jurisprudencia, pues la 
ejecutoria de las providencias no es un fundamento para que el Juez que las 
profirió no consiga separarse de su contenido al encontrar que lo allí dispuesto es 
contrario a lo normado y es del caso, subsanar dicha irregularidad, dejando sin 



efectos el citado auto, ya que el acreedor persigue el pago de una obligación 
(Hipotecaria) en dinero y lo debe hacer exclusivamente con el producto del bien 
gravado, a la luz del Art. 468 del C. General del Proceso. 

 
Así mismo, respecto a la petición de medidas cautelares, se negará al no 

cumplirse con los presupuestos señalados en el mismo artículo de la ley procesal. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R e s u e l v e: 
 

1.- Dejar sin efectos el auto adiado 21 de abril de 2022, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

2.- Negar la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado 
ejecutante, toda vez que por la naturaleza del proceso solo puede perseguir los 
bienes gravados con hipoteca y/o prenda (Art. 468 del C. General del P.). 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4023-003-2015-00935-00     
 
 Ante el pedimento del apoderado de la parte actora, dentro del proceso 
presentado por MARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIA frente a YILBREY TAFUR 
VIVAS, mediante escrito allegado al correo electrónico del Despacho, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único.- Oficiar a la entidad SANITAS EPS., a fin que informe el nombre de 

la empresa que en calidad de empleador-dependiente y/o independiente realiza la 
cotización al sistema de seguridad social, dirección principal y/o domicilio y, 
demás detalles que le aparezca al demandado YILBREY TAFUR VIVAS C.C 
7.688.425, a fin de garantizar la solicitud, decreto y practica de medidas 
cautelares, conforme lo señalado por el art. 593 del C. G. del Proceso.   Ofíciese a 
SANITAS - EPS a los correos: gestionysolucionpqrs@epssanitas.notify-it.com 
notificajudiciales@keralty.com duber_v@outlook.com 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA HUILA 

 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41001-40-03-003-2017-00675-00 

 
Conforme a los escritos allegados al trámite Verbal de Pertenencia 

propuesto por DIANA JANETH SUAREZ BURGOS contra GILBERTO MORENO 
ANDRADE y otros, se aceptará una renuncia y se reconocerá personería para 
actuar a los mandatarios judiciales del Acreedor Hipotecario Fondo Nacional del 
Ahorro, en los términos previstos por los Artículos 76 y 77 del C. G. del Proceso.  

 
Así las cosas, el Despacho RESUELVE:  

 
 

1.- Aceptar la renuncia al poder que hace el abogado JOSE FERNANDO 
MENDEZ como Apoderado Judicial del Fondo Nacional del Ahorro. 

 
2.- Reconocer personería jurídica al profesional del derecho JUAN 

MANUEL CASTELLANOS OVALLE, identificado con cedula de ciudadanía número 
1033.703.431 y TP. 247.878 del C. S. J., para actuar como Apoderado Judicial 
del Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” empresa demandada en 
los términos indicados en memorial poder especial adjunto, concedido a la 
sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A.S. NIT. No. 900.084.353-1.- 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2018-00848-00 
  

Atendiendo los escritos allegados vía correo electrónico al presente trámite 
Ejecutivo propuesto por JOSE LUIS FLOREZ MONROY frente a FRANCISCO 
PERDOMO ARIAS; y conformidad con el art 77 del C. G. del Proceso, se 
reconocerá personería al apoderado de la parte demandante, para lo cual el 
Despacho,  
 

RESUELVE:  
 

 1.- Reconocer personería al profesional del derecho CESAR AUGUSTO 
TOVAR BURGOS identificado con cedula de ciudadanía Nro. 71.587.554 y T.P. 
142.039 del C. S. de la J., para actuar como apoderado Judicial del ejecutado 
PERDOMO ARIAS, en los términos indicados en el memorial poder allegado vía 
correo electrónico. 
 
 2.- Respecto al estado de cuenta de depósitos judiciales que existan a favor 
del ejecutante, verifíquese por Secretaría el portal del Banco Agrario del Despacho 
a fin de atender la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA HUILA 

 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41001-40-03-003-2021-00323-00 

 
Conforme a los escritos allegados al trámite Verbal de Responsabilidad 

Civil Contractual propuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO Contra SONIA 
MARIA ROJAS SUAREZ, se aceptará una renuncia y se reconocerá personería 
para actuar al mandatario judicial del Fondo Nacional del Ahorro, en los términos 
previstos por los Artículos 76 y 77 del C. G. del Proceso.  

 
Así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Aceptar la renuncia al poder que hace el abogado JOSE FERNANDO 

MENDEZ como Apoderado Judicial del Fondo Nacional del Ahorro. 
 
2.- Reconocer personería jurídica al profesional del derecho JUAN 

MANUEL CASTELLANOS OVALLE, identificado con cedula de ciudadanía número 
1033.703.431 y TP. 247.878 del C. S. J., para actuar como Apoderado Judicial 
del Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” empresa demandante en 
los términos indicados en memorial poder especial adjunto, concedido a la 
sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A.S. NIT. No. 900.084.353-1.- 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA HUILA 

 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41001-40-03-003-2022-00230-00 

 
Conforme a los escritos allegados al trámite Verbal de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

promovida por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Contra los Herederos 
indeterminados de ABELARDO NUÑEZ OSORIO, y otros, se aceptará una 
renuncia y se reconocerá personería para actuar, en los términos previstos por 
los Artículos 76 y 77 del C. G. del Proceso.  

 
Así las cosas, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Aceptar la renuncia al poder que hace la abogada LINA MARCELA 

CASTAÑO BOHORQUEZ como Apoderado Judicial de la parte actora 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
 

2.- Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho NATALIA 
CRISTINA DIAZ SANDOVAL, identificada con cedula de ciudadanía número 
1075.266.551 y T.P. 298.011 del C. S. J., para actuar como Apoderado Judicial 
de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. empresa demandante, en los 
términos indicados en memorial poder adjunto. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2022-00479-00 
 

Conforme la petición del apoderado de la Causante y el escrito de poder 
allegado al correo electrónico del Despacho dentro de la Sucesión intestada de la 
Causante MARÍA NURY CALDERÓN PEPICANO C.C. 26.491.540 incoada por los 
asignatarios GLORIA DUNEYI CHAVARRO CALDERÓN C.C. 55.166.281 y 
DILMER CHAVARRO CALDERÓN C.C. 12.122.483, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1.- Reconocer a WILLIAM CHAVARRO CALDERÓN CC. 12.137.415 la 
calidad de heredero de la causante MARIA NURY CALDERON PEPICANO 
(q.e.p.d.). 

 
2.- Reconocer personería al profesional del Derecho JAVIER FRANCISCO 

RAMIREZ portador de la cedula de ciudadanía 12.126.492 y TP. 179.888 del 
C.S.J. para actuar como procurador judicial del heredero WILLIAM CHAVARRO 
CALDERÓN, como descendiente legítimo de la Causante MARIA NURY 
CALDERON PEPICANO (q.e.p.d.), en la forma y términos indicados en el memorial 
poder allegado.  
 

3.- Ordenar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 200-54400, ubicado en la Calle 22 No. 58-28 Lote 
No. 04, Manzana 30, Barrio Las Palmas de la ciudad de Neiva, identificado con 
cedula catastral número 0108000000470002000000000 de propiedad de la 
causante MARÍA NURY CALDERON PEPICANO, diligencia que se surtirá a través 
de comisión al sr. Alcalde Municipal de Neiva, facultándolo para nombrar 
secuestre, fijar honorarios, resolver reposiciones y conceder apelaciones contra 
las providencias que profiera y que sean susceptibles de estos medios de 
impugnación. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3º del Art. 38 del C. G. del Proceso, en concordancia 
con el Art. 40 ibídem. Alléguense los documentos respectivos. 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4003-003-2021-00220-00                   
  
 Ante la solicitud de requerimiento elevada por el apoderado de la parte 
actora en el proceso ejecutivo de menor cuantía presentado por BANCOLOMBIA 
S.A. frente a GEINER ANDREI BEDOYA GUZMAN,  
 
 El Despacho Resuelve: 
 
 Único.- Requiérase a los bancos ya oficiados, para que informe resultados 
sobre la medida de embargo y retención de los dineros que sean susceptibles de 
esta medida, que se encuentren o llegue a depositar en cuentas corrientes, de 
ahorros, CDT, y que no constituya salario y/o pensión del demandado GEINER 
ANDREI BEDOYA GUZMAN CC 7.726.554, solicitada mediante oficio 0748 de 
fecha 09 de junio de 2021.  Ofíciese.  

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4003-003-2022-00128-00                   
  
 Ante la solicitud de requerimiento elevada por el apoderado de la parte 
actora en el proceso ejecutivo de menor cuantía presentado por BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A. frente a MARTIN ALONSO ROJAS MUÑOZ,  
 
 El Despacho Resuelve: 
 
 Único.- Requiérase a los bancos ya oficiados, para que informe resultados 
sobre la medida de embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorros, o de cualquier título bancario o financiero susceptibles de 
esta medida, que posean el demandado MARTIN ALONSO ROJAS MUÑOZ C.C. 
12.127.625, solicitada mediante oficio 0614 de fecha 29 de marzo de 2022.  
Ofíciese.  
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54491bdbc79150b0edcecbb2c2b04745f789005664e9861440c27c5f20e5affe

Documento generado en 05/12/2022 09:44:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

      
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4003-003-2022-00344-00                   
  
 Ante la solicitud de requerimiento elevada por el apoderado de la parte 
actora en el proceso ejecutivo de menor cuantía presentado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. frente a FABIO CANO CUENCA,  
 
 El Despacho Resuelve: 
 
 Requiérase a los bancos ya oficiados, para que informe resultados sobre la 
medida de embargo y retención de los dineros que sean susceptibles de esta 
medida, que se encuentren o llegue a depositar en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT, y que no constituya salario y/o pensión del demandado FABIO CANO 
CUENCA CC CC 12.208.091, solicitada mediante oficio 01101 de fecha 03 de 
junio de 2022.  Ofíciese.  

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4364c247870f8cf72aa9cdbd3f38f2ce4f14c2f527c217184630be2377a4a34e

Documento generado en 05/12/2022 09:44:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2017-00005-00 
 
 De conformidad con el escrito elevado por la Abogada ANGELA PATRICIA 
ESPAÑA MEDINA y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, ACEPTAR la 
renuncia al poder que hace como mandataria Judicial de BANCO POPULAR S.A., 
concedido a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A. dentro 
del presente trámite de Ejecutivo de menor cuantía contra RAFAEL CORONADO 
OCHOA. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2019-00721-00 
 
 De conformidad con el escrito elevado por la Abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, ACEPTAR la 
renuncia al poder que hace como mandataria Judicial de FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. –FNG- dentro del presente trámite de Ejecutivo de menor 
cuantía contra CARLOS ANDRES ROJAS VARGAS. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2020-00258-00 
 
 De conformidad con el escrito elevado por la Abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, ACEPTAR la 
renuncia al poder que hace como mandatario Judicial del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. –FNG- dentro del presente trámite de Insolvencia de persona 
natural no comerciante de OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2021-00452-00 
 

 De conformidad con el escrito elevado por la Abogada LUCIA DEL 

ROSARIO VARGAS TRUJILLO y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace como mandatario Judicial del BANCO 

CAJA SOCIAL dentro del presente trámite de Insolvencia de persona natural no 

comerciante de ANGELA ORTIZ CHAVARRO. 

 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41-001-4003-003-2022-00668-00 
 
 De conformidad con el escrito elevado por la Abogada KAREN VIVIANA 
SÁNCHEZ GUALTEROS, y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, 
ACEPTAR la renuncia al poder que hace como mandataria Judicial del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. dentro de la solicitud especial de Pago directo Frente a DIEGO 
ALBEIRO LOZADA RAMIREZ. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41001-4003-003-2018-00371-00 
 

Aceptar la sustitución de poder que la apoderada demandante 
reconocida CECILIA TRUJILLO DIAZ, para el proceso Verbal de Pertenencia 
propuesto por OSCAR JAVIER ANDRADE LOSADA frente a Herederos 
determinados e indeterminados de MERCEDES LOSADA MONTENEGRO y 
otros, hace vía correo electrónico al profesional del derecho JAIRO MEDINA 
BUSTOS portador de la cédula de ciudadanía número 12.128.123 y T.P. 
179.360 del C.S.J., para actuar con las mismas facultades otorgadas por el 
Poderdante ANDRADE LOSADA OSCAR JAVIER. 

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA - HUILA 

 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41-001-4003-003-2020-00373-00 

 
 Diligenciado por la Inspección Segunda de Policía Urbana de Neiva el 
Comisorio No. 019 del 22 de abril de 2022 librado dentro del proceso Ejecutivo 
Hipotecario de menor cuantía promovido por AURA CECILIA CARREÑO frente a 
LEIMER AMADOR POLANCO, Agréguese al proceso, previa advertencia a las 
partes que de conformidad con el Art. 40 del C. G. del Proceso, las solicitudes de 
nulidad solo podrán alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído.  
 
 Así mismo, conforme solicitud elevada por la apoderada ejecutante, 
Ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que expida, a costa de la 
parte interesada, el avalúo catastral del bien inmueble objeto de cautela con 
matrícula inmobiliaria 200–164565, debidamente embargado y secuestrado 
dentro del presente asunto.    
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
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